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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Ciencia, Industria y Empleo
Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana (AGENCIA)

Resolución de 22 de diciembre de 2025, de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación As-
turiana, por la que se resuelve la convocatoria pública para la concesión de subvenciones dirigidas a proyectos de 
I+D+i que implementen soluciones en Hiperautomatización en empresas para el ejercicio 2025, susceptibles de ser 
cofinanciadas en el marco del programa del Fondo de Transición Justa de España 2021-2027 (SA 116267).

Antecedentes de hecho

Primero.—Mediante Resolución de 02/07/2024, de la Consejería de Ciencia, Empresas, Formación y Empleo, se 
dispuso la aprobación de las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones por parte de la Agencia de Ciencia, 
Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana, SEKUENS, destinadas a actividades relacionadas con el fomento 
y la promoción de la I+D+i en el Principado de Asturias en régimen de concurrencia competitiva (BOPA núm. 134, de 
10/07/2024).

Segundo.—Por Resolución de 17/06/2025 de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Astu-
riana, se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones dirigidas a proyectos de I+D+i que implementen 
soluciones en Hiperautomatización en empresas para el ejercicio 2025, susceptibles de ser cofinanciadas en el marco 
del programa del Fondo de Transición Justa de España 2021-2027. Fue publicado extracto en el BOPA núm. 123, de 
27/06/2025.

Tercero.—La cuantía total máxima de que se dispone para financiar la presente convocatoria de subvenciones al-
canza la cantidad de seis millones de euros (6.000.000,00 €), con la siguiente distribución por anualidades: Anualidad 
de 2025, dos millones cuatrocientos mil euros (2.400.000 €); y anualidad de 2026: tres millones seiscientos mil euros 
(3.600.000 €)

Cuarto.—Previa instrucción y tramitación de los expedientes de solicitud, de conformidad con la Base Reguladora De-
cimoquinta, y el Resuelvo Décimo de las referidas Resoluciones, se reunió la Comisión de Evaluación el día 18/12/2025 
para la valoración de las mismas.

Quinto.—Se propone por la Comisión de Evaluación al órgano competente dictar resolución en relación con las citadas 
solicitudes, destinándose a las ayudas el importe total de cinco millones setecientos seis mil seiscientos cuarenta y siete 
euros con cincuenta céntimos (5.706.647,50€). De dicha cantidad total se imputará al presupuesto de 2025 la cantidad 
de dos millones cuatrocientos mil euros (2.400.000 €); y a la anualidad de 2026 lo que resta hasta el total de ayudas 
otorgado: tres millones trescientos seis mil seiscientos cuarenta y siete euros con cincuenta céntimos (3.306.647,50€); 
todo ello en los términos que se contienen en el anexo I, donde se detallan las solicitudes aprobadas, y en el anexo II, 
en el que se enumeran las que han sido asimismo desestimadas con los motivos específicos de denegación.

Fundamentos de derecho

Primero.—El órgano competente, de acuerdo con la Ley del Principado de Asturias 9/2022, de 30 de noviembre, de 
la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación, es la Presidencia. De conformidad con el artículo 11.1 
de la referida Ley de creación de la Agencia, Presidente de la misma es la persona titular de la Consejería de Ciencia, 
Industria y Empleo, todo ello conforme al nombramiento acordado por Decreto 25/2025, de 21 de abril, del Presidente 
del Principado de Asturias, y de conformidad con la reestructuración de las Consejerías que integran la Administración 
del Principado de Asturias operada mediante Decreto 23/2025, de 16 de abril, del Presidente del Principado (Suplemento 
BOPA n.º 75, 21/04/2025).

Segundo.—El régimen de concesión de subvenciones del Principado de Asturias se regula en el capítulo VI del texto 
refundido del Régimen Económico y Presupuestario del Principado de Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, 
de 25 de junio; y asimismo se debe aplicar las disposiciones del Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula 
el régimen general de subvenciones del Principado de Asturias.

Tercero.—Resultan de aplicación los artículos declarados básicos por la Disposición adicional segunda de la Ley 
38/2003 General de Subvenciones, de 17 de noviembre, y la Disposición final primera del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Haciendo uso de las competencias atribuidas por la normativa citada y demás disposiciones de general aplicación,
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RESUELVO      

Primero.—Conceder con cargo al presupuesto de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación 
Asturiana, subvención a fondo perdido a las empresas y por las cuantías que se relacionan en el anexo I.

Los criterios objetivos que han servido de base a la concesión son los determinados en la Base reguladora decimo-
sexta de la Resolución de 02/07/2024, de la Consejería de Ciencia, Empresas, Formación y Empleo; y en el Resuelvo 
Undécimo de la Resolución de 17/06/2025, de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana, 
SEKUENS.

Segundo.—Obligaciones.

Los beneficiarios de las ayudas deberán cumplir las obligaciones generales recogidas en los artículos 14 y demás 
preceptos relacionados de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; así como los concordantes 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, y del Decreto 71/1992, 
de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de subvenciones en el Principado de Asturias; así como las 
que se establecen en las Bases Reguladoras, en la Resolución de Convocatoria y en la presente Resolución. De forma 
particular, vendrán obligados a:

a)		 Realizar la actividad objeto de ayuda y justificarla en los plazos establecidos en las convocatorias y resolucio-
nes de concesión, desarrollando la actuación en la forma descrita en la memoria presentada en la solicitud. 
Cualquier cambio que se introduzca en las condiciones de realización de la actividad deberá ser comunicado al 
órgano concedente, para su autorización o denegación, si procede.

b)		A creditar, ante el órgano instructor, la realización de la actividad, proyecto o la adopción del comportamiento, 
y también el cumplimiento de los requisitos y las condiciones que determinen la concesión o disfrute de la sub-
vención. En los proyectos en colaboración la justificación de su realización se hará según lo indicado en cada 
convocatoria.

c)		 Comunicar al órgano instructor las renuncias, interrupciones y demás incidencias de las actuaciones objeto de 
ayuda, en el plazo máximo de diez días desde la fecha en que se produzcan, así como cualquier cambio en las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda.

d)		R esponder de la veracidad de los documentos aportados y, en general, de la información facilitada, y actualizar 
cualquier documentación presentada que hubiese sufrido alguna modificación.

e)		A quellas entidades que desarrollen actividades tanto de carácter económico como no económico deberán tener 
un sistema de contabilidad que permita distinguir con claridad entre ambos tipos de actividades y entre sus 
respectivos costes y financiación.

f)		 Comunicar a la Agencia, la solicitud y obtención de otras ayudas, públicas o privadas que hubieran obtenido para 
la misma finalidad o los mismos costes subvencionables de cualquier administración o ente público o privado de 
cualquier nacionalidad y cualquier causa de incompatibilidad una vez tengan conocimiento de su existencia. El 
beneficiario queda obligado a realizar dicha comunicación tan pronto se conozca y en todo caso con anterioridad 
a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 30, 
apartado 4 de la LGS.

g)		 Facilitar cualquier información, comprobación o gestión relativa al objeto de la ayuda que le pueda requerir la 
Administración del Principado de Asturias y la Agencia, o en su caso, la entidad colaboradora.

h)		S ometerse a las actuaciones de comprobación y estadística que se efectúen por la Administración del Principado 
de Asturias y la Agencia, o en su caso, la entidad colaboradora, y a las de control financiero que correspondan a 
la Intervención General del Principado de Asturias, así como cualquiera otras actuaciones de control financiero 
o de comprobación que puedan realizar órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
cuando la información les sea requerida para el ejercicio de dichas actuaciones.

i)		D isponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos 
estados contables y registros específicos sean exigidos por las presentes bases, con la finalidad de garantizar 
el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. En las convocatorias a las que les resulte de 
aplicación el RDC, la entidad beneficiaria, según lo establecido en el artículo 74, apartado 1 de dicho Reglamen-
to, deberá mantener registros contables independientes o utilizar códigos contables apropiados para todas las 
transacciones relacionadas con la operación.

j)		 Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. Independientemente del 
sistema que se establezca para la justificación de la subvención, en las convocatorias a las que les resulte de 
aplicación el RDC, la empresa beneficiaria deberá mantener, a disposición de la Comisión Europea y el Tribunal 
de Cuentas Europeo, los documentos justificativos relativos a los gastos subvencionados durante un plazo de 
cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que reciba el último pago de la ayuda.

k)		 Cumplir con sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social de forma que quede acreditada esta circunstan-
cia en el momento previo al otorgamiento de la ayuda en los términos establecidos en la normativa vigente en 
la materia.

l)		 Hacer público el reconocimiento del apoyo recibido por parte del Gobierno del Principado de Asturias a través de 
la Agencia y, cuando proceda, del FTJ en todas las medidas de información y comunicación que los beneficiarios 
lleven a cabo conforme a lo establecido en la base 23.



https://miprincipado.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 3 de 7-i-2026 3/23

C
ód

. 
20

25
-1

08
21

m)		P roceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en las presentes bases y en el 
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones referido a causas de reintegro.

n)		 Facilitar a la Agencia, o en su caso, a la entidad colaboradora, mediante la contestación a los cuestionarios que 
ésta les haga llegar, los datos correspondientes a los resultados obtenidos por el proyecto realizado con el ob-
jeto de medir el impacto de los diferentes programas de ayudas.

o)		 En cuanto convocatoria cofinanciada con FTJ confirmar que las actuaciones a desarrollar han sido previamente 
evaluadas bajo el principio DNSH o de no causar un perjuicio significativo acorde al Reglamento (UE) 2021/852, 
y cuando proceda obtener una Declaración de Impacto Ambiental favorable en aquellos proyectos que sea per-
tinente para su elegibilidad.

p)		E n las convocatorias a las que les resulte de aplicación el RDC, la aceptación de la subvención, y por tanto de la 
cofinanciación del FTJ, conlleva el consentimiento del beneficiario para su inclusión en la lista de operaciones a 
publicar en el portal web al que se refiere el artículo 49.3 del citado Reglamento.

q)		E n el caso de que haya sido objeto de subvención la adquisición de activos inventariables y, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 31 de la LGS, dichos activos deberán mantenerse dentro de la actividad económica de 
la empresa y en el ámbito territorial del Principado de Asturias, así como destinarlos al fin concreto para el que 
se concedió la subvención, por un período de dos años desde la finalización del plazo de ejecución establecido 
en la resolución de concesión de la ayuda. Ello no impedirá la sustitución de instalaciones o equipos que hayan 
quedado obsoletos debido a la rápida evolución de la tecnología, o se hayan averiado, siempre y cuando la 
actividad económica se mantenga en Asturias durante el período establecido. En el caso de convocatorias cofi-
nanciadas el FTJ, debe tenerse en cuenta el plazo de durabilidad a que se refiere el artículo 65 del RDC para el 
caso de operaciones que comprendan inversiones en infraestructuras o inversiones productivas.

r)		 Cualquier otra proveniente de la normativa estatal y comunitaria que sea directamente de aplicación.

Junto a ello, conforme a la Resolución que rige la Convocatoria, las entidades beneficiarias vendrán obligadas asi-
mismo a:

a) 		 Cumplir con lo dispuesto en la base reguladora decimonovena, además de con cualquier otra obligación derivada 
de la presente Resolución y del documento en el que se establecen las condiciones de la ayuda.

b) 		 Al tratarse de una convocatoria cofinanciada con el FTJ, conforme a lo establecido en el artículo 74.1 del RDC, las 
empresas beneficiarias deberán mantener registros contables independientes o utilizar códigos de contabilidad 
apropiados para todas las transacciones vinculadas al proyecto.

c) 		D e la misma forma, deberán cumplir con las obligaciones de publicidad sobre el apoyo procedente de la Unión 
Europea a través del FTJ según lo indicado en el Resuelvo Decimoquinto de esta convocatoria. En particular, en 
todas las medidas de información y publicidad de las actividades subvencionadas se deberá hacer constar de 
forma expresa:
•	 El logotipo de la Agencia SEKUENS y del Gobierno del Principado de Asturias.
•	 Que la misma está subvencionada por la Agencia. Además, las empresas beneficiarias deberán llevar a 

cabo una serie de obligaciones de información y comunicación sobre el apoyo procedente de los Fondos, 
conforme a lo establecido en el artículo 50 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021.

		D e esta forma, en todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, deberá reconocer el apoyo 
de los Fondos al proyecto mostrando:

1.	 Logotipos del Gobierno del Principado de Asturias y de SEKUENS.
2.	 Emblema de la Unión Europea, con la Leyenda “Cofinanciado por la Unión Europea” conforme a las carac-

terísticas técnicas establecidas por la Comisión Europea.
3.	 El logotipo del FTJ debe ser el logotipo del Fondos Europeos.

		 La publicidad de la financiación del proyecto deberá mantenerse hasta la finalización de la verificación del man-
tenimiento del empleo y de la inversión. Las instrucciones concretas en función del nivel de financiación pública 
recibida por el proyecto se establecerán en la correspondiente convocatoria y en la página web de la Agencia 
https://www.idepa.es/web/guest.

 

 

la Agencia https://www.idepa.es/web/guest. 

 

 

d) Además, las empresas beneficiarias deberán cumplir con la obligación de poner a disposición de la 
Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo los documentos justificativos relativos a los gastos 
subvencionados (incluidos extractos bancarios del ingreso de la subvención en la cuenta correspondiente al 
beneficiario tras la orden de pago de la misma por parte del órgano gestor) acorde a lo regulado  en el 
artículo 82 del RDC, por un periodo de 5 años a partir del 31 de diciembre del año en que reciban el último 
pago del sector público. 

e) Los beneficiarios tienen la obligación de aceptar la ayuda de manera expresa, para lo que deberán remitir 
a la Agencia la Declaración de aceptación de la ayuda FTJ, cuyo modelo normalizado estará disponible en la 
página web de la Agencia www.sekuens.es, en formato PDF y firmada mediante firma electrónica reconocida 
por el representante o representantes legales de la empresa, en el plazo de un mes, contado a partir de la 
publicación de la resolución por la que se resuelva la presente convocatoria. 

f) Las empresas beneficiarias estarán obligadas a comunicar a la Agencia la información sobre la solicitud y 
obtención de otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos que financien las actuaciones objeto de 
subvención por este régimen, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 14.1.d) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

g) Las empresas beneficiarias estarán obligadas a facilitar cuanta información les sea requerida por los 
órganos de control competentes, tanto regionales como nacionales o comunitarios, en los términos previstos 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

h) Al finalizar el proyecto cada beneficiario deberá realizar un análisis del cumplimiento del principio DNSH 
y presentarlo junto con el resto de la documentación que se indique en la cuenta justificativa. Las Grandes 
Empresas deberán además presentar en la solicitud, un plan detallado de cómo el proyecto de 
hiperautomatización contribuirá a la transición hacia una economía más verde y digital. 

Tercero.- Modificaciones. 

Con las particularidades señaladas en los párrafos siguientes de este resuelvo, se estará a lo dispuesto en la 
base reguladora decimoctava relativo a modificaciones. 

Las solicitudes de modificación se presentarán por vía electrónica a través del Registro Telemático de la 
Agencia en la dirección www.sekuens.es, de la sede electrónica del Principado de Asturias: 
https://sede.asturias.es, o del Registro Electrónico General de la Administración General del Estado: 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do. 

Las solicitudes de modificación deberán presentarse antes de que concluya el plazo establecido para la 
ejecución del proyecto. 

Aquellas modificaciones que supongan una reducción del gasto subvencionable aprobado podrán ser 
aceptadas sin perjuicio de las actuaciones que correspondan en la fase de justificación de la ayuda, conforme 
a los incumplimientos 2 y 3 de la base reguladora vigesimoquinta apartado 2, en caso de que finalmente se 
produjese una desviación a la baja de los requisitos de gasto comprometidos por el beneficiario y fijados en 
la resolución de concesión de la ayuda. 

La aceptación de las alteraciones por parte del órgano concedente en el acto de comprobación no exime al 
beneficiario de las sanciones que puedan corresponder con arreglo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

Cuarto.- Ejecución y Justificación. 

Ejecución del proyecto y plazo. El beneficiario deberá realizar el proyecto con sujeción a lo establecido en la 
normativa de aplicación y dentro del período comprendido entre la fecha de la primera solicitud de ayuda y 
el día 30/11/2027. 

Plazo de acreditación. La presentación de la documentación acreditativa deberá realizarse en un plazo de 3 
meses desde la finalización del plazo establecido para la realización del proyecto; es decir el 28/02/2028. 

Según lo indicado en el apartado 3 de la base reguladora vigésima, la justificación de las ayudas concedidas 
con cargo a la presente convocatoria deberá realizarse mediante la modalidad de Cuenta Justificativa con 

d) 		 Además, las empresas beneficiarias deberán cumplir con la obligación de poner a disposición de la Comisión 
Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo los documentos justificativos relativos a los gastos subvencionados 
(incluidos extractos bancarios del ingreso de la subvención en la cuenta correspondiente al beneficiario tras la 
orden de pago de la misma por parte del órgano gestor) acorde a lo regulado en el artículo 82 del RDC, por un 
período de 5 años a partir del 31 de diciembre del año en que reciban el último pago del sector público.

e) 		 Los beneficiarios tienen la obligación de aceptar la ayuda de manera expresa, para lo que deberán remitir a la 
Agencia la Declaración de aceptación de la ayuda FTJ, cuyo modelo normalizado estará disponible en la página 
web de la Agencia www.sekuens.es, en formato PDF y firmada mediante firma electrónica reconocida por el 
representante o representantes legales de la empresa, en el plazo de un mes, contado a partir de la publicación 
de la resolución por la que se resuelva la presente convocatoria.
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f) 		 Las empresas beneficiarias estarán obligadas a comunicar a la Agencia la información sobre la solicitud y ob-
tención de otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos que financien las actuaciones objeto de subvención 
por este régimen, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 14.1.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

g) 		 Las empresas beneficiarias estarán obligadas a facilitar cuanta información les sea requerida por los órganos 
de control competentes, tanto regionales como nacionales o comunitarios, en los términos previstos en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

h) 		 Al finalizar el proyecto cada beneficiario deberá realizar un análisis del cumplimiento del principio DNSH y pre-
sentarlo junto con el resto de la documentación que se indique en la cuenta justificativa. Las Grandes Empresas 
deberán además presentar en la solicitud, un plan detallado de cómo el proyecto de hiperautomatización con-
tribuirá a la transición hacia una economía más verde y digital.

Tercero.—Modificaciones.

Con las particularidades señaladas en los párrafos siguientes de este resuelvo, se estará a lo dispuesto en la base 
reguladora decimoctava relativo a modificaciones.

Las solicitudes de modificación se presentarán por vía electrónica a través del Registro Telemático de la Agencia en 
la dirección www.sekuens.es, de la sede electrónica del Principado de Asturias: https://sede.asturias.es, o del Registro 
Electrónico General de la Administración General del Estado: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do.

Las solicitudes de modificación deberán presentarse antes de que concluya el plazo establecido para la ejecución del 
proyecto.

Aquellas modificaciones que supongan una reducción del gasto subvencionable aprobado podrán ser aceptadas sin 
perjuicio de las actuaciones que correspondan en la fase de justificación de la ayuda, conforme a los incumplimientos 2 
y 3 de la base reguladora vigesimoquinta apartado 2, en caso de que finalmente se produjese una desviación a la baja 
de los requisitos de gasto comprometidos por el beneficiario y fijados en la resolución de concesión de la ayuda.

La aceptación de las alteraciones por parte del órgano concedente en el acto de comprobación no exime al be-
neficiario de las sanciones que puedan corresponder con arreglo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Cuarto.—Ejecución y Justificación.

Ejecución del proyecto y plazo. El beneficiario deberá realizar el proyecto con sujeción a lo establecido en la normativa 
de aplicación y dentro del período comprendido entre la fecha de la primera solicitud de ayuda y el día 30/11/2027.

Plazo de acreditación. La presentación de la documentación acreditativa deberá realizarse en un plazo de 3 meses 
desde la finalización del plazo establecido para la realización del proyecto; es decir el 28/02/2028.

Según lo indicado en el apartado 3 de la base reguladora vigésima, la justificación de las ayudas concedidas con 
cargo a la presente convocatoria deberá realizarse mediante la modalidad de Cuenta Justificativa con aportación de jus-
tificantes de gastos según lo previsto en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

La cuenta justificativa se acreditará empleando el modelo establecido al efecto, que estará disponible en la página 
web www.sekuens.es, y se presentará por vía electrónica a través del Registro Telemático de la Agencia en la dirección 
www.sekuens.es, de la sede electrónica del Principado de Asturias: https://sede.asturias.es, o del Registro Electrónico 
General de la Administración General del Estado: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do.

Una vez concluido el proyecto, se podrá presentar la cuenta justificativa junto con la documentación que demuestre 
el cumplimiento de las condiciones establecidas y la consecución de los objetivos previstos, siendo la fecha límite para 
su presentación tres meses después de la finalización del período establecido en la resolución de concesión para la eje-
cución del proyecto.

La presentación por vía electrónica no exime a los beneficiarios de las obligaciones de conservar los originales de 
los justificantes de gasto y pago por si les fueran requeridos posteriormente por el órgano gestor de las subvenciones 
o al realizar las actividades de control legal precisas, conforme a lo establecido en la base reguladora decimonovena, 
apartado 2.j).

Cada beneficiario deberá presentar una Memoria Justificativa conforme a la estructura establecida en la Cuenta Justi-
ficativa, en la que se detallen las actividades realizadas en el marco del proyecto, incluyendo sus objetivos, las acciones 
ejecutadas y los resultados obtenidos.

Además, la empresa líder del proyecto deberá presentar una declaración, siguiendo la estructura indicada en la cuen-
ta justificativa, en la que se refleje el desarrollo del conjunto del proyecto en base a las actividades realizadas por las 
diferentes empresas participantes en el mismo, de acuerdo con las premisas planteadas en la memoria inicial presentada 
con la solicitud de ayuda.

En caso de que alguna de las empresas beneficiarias causara baja en el proyecto o se produjera una revocación to-
tal de la ayuda durante el proceso de certificación, los demás participantes podrán seguir acreditando la ejecución del 
proyecto siempre que, a pesar de la baja, el proyecto global se haya realizado manteniendo los objetivos iniciales, el 
resto de las empresas participantes sigan manteniendo las condiciones de colaboración efectiva, y la ejecución global 
acreditada alcance al menos el 60% del presupuesto total subvencionable aprobado.

Independientemente del momento en que cada empresa presente su solicitud de cobro, la justificación del proyecto 
se realizará de manera conjunta para todas las participantes en el mismo, por lo que el proceso de certificación no se 
iniciará hasta que se hayan recibido las solicitudes de todas las empresas participantes.
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Recibida la documentación de justificación de la ayuda, la Agencia examinará y verificará que está debidamente 
cumplimentada y documentada de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras y en esta convocatoria. Si se 
apreciara la existencia de defectos subsanables o no estuviese acompañada de los documentos exigidos, se requerirá a 
la entidad beneficiaria para que los subsane en el plazo de diez días hábiles, conforme a lo establecido en el artículo 71 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Quinto.—Pago.

Con carácter general, las subvenciones se harán efectivas al beneficiario o a los centros de adscripción y entidades 
colaboradoras, según proceda, en un solo pago, mediante transferencia bancaria, a la cuenta designada y previa solici-
tud de cobro y justificación de la realización de la actividad o proyecto para el que se concedió la subvención, una vez 
emitido el correspondiente informe de certificación y cumplimiento por el Área competente de la Agencia.

Solo de forma excepcional, las subvenciones se podrán hacer efectivas antes de la finalización y certificación del pro-
yecto aprobado mediante los siguientes mecanismos:

•		 Pagos a cuenta o fraccionados: previa justificación y siempre que el objeto de la subvención admita fraccio-
namiento por ser susceptible de utilización o aprovechamiento separado, se podrán solicitar abonos parciales 
que consistirán en el pago fraccionado del importe de la subvención, abonándose por cuantía equivalente o 
proporcional a la justificación presentada. En todo caso, la solicitud de un abono fraccionado deberá ser supe-
rior al 50% de la subvención concedida y no podrá superar el 80% de la misma, sin que en ningún caso pueda 
presentarse más de una solicitud de abono fraccionado.

•		 Pagos anticipados: mediante Resolución de la Presidencia de la Agencia, previo informe técnico, se podrán auto-
rizar abonos anticipados, que supongan entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financia-
ción necesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención y siempre que el importe a abonar 
anticipadamente no supere el 80% del importe total de la subvención concedida. Una vez autorizado el pago 
anticipado, para hacerse efectivo y al objeto de asegurar la efectiva finalización o ejecución del proyecto objeto 
de subvención, se requerirá la previa presentación en la Agencia, del correspondiente aval en los términos que 
se determina en la Resolución de 11 de febrero de 2000, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el 
régimen de garantías para el abono anticipado de subvenciones y posteriores modificaciones.

En caso de que una empresa hubiera recibido pagos a cuenta o anticipados por importe superior a la subvención que 
se vaya a justificar finalmente, podrá voluntariamente, en cualquier momento, reintegrar a la Agencia los remanentes 
no aplicados, así como los intereses de demora. Una vez hecho el reintegro deberá comunicarlo por escrito mediante la 
correspondiente carta de pago de devolución voluntaria.

No podrá realizarse pagos en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social y de no ser deudor de la Hacienda del Principado de Asturias por deudas, ven-
cidas, liquidadas y exigibles.

En todos los demás aspectos relativos al pago de las subvenciones concedidas, se estará a lo dispuesto en la base 
reguladora vigesimoprimera.

Sexto.—Aceptación de la subvención concedida.

Los beneficiarios deberán suscribir y remitir en el plazo de un mes desde que así se les requiera, el documento que se 
les notificará para la aceptación de las condiciones de la ayuda concedida (DECA), siendo esta una exigencia que deriva 
de que la misma es susceptible de ser cofinanciada con Fondos procedentes de la Unión Europea. Con la aceptación de 
la ayuda declarará que en el momento de la concesión la empresa no se encuentra en crisis y que mantiene las relativas 
a la condición de la empresa como micro, pequeña, mediana o gran empresa.

La falta de presentación en el plazo indicado de esa aceptación determina que la citada ayuda quedará sin efecto, 
para lo cual se dictará resolución expresa en este sentido.

Séptimo.—Incumplimiento, revocación y reintegro.

Las causas de incumplimiento, revocación y reintegro son las previstas en la normativa reguladora de la subvención. 
En la siguiente tabla se concreta lo indicado en el cuadro del apartado 2 de la base reguladora vigesimoquinta, relativo 
a los incumplimientos 2 y 3, que corresponden a las desviaciones a la baja de los requisitos de gasto comprometidos 
por el beneficiario y establecidos en la presente resolución, ello de acuerdo con el Resuelvo Vigesimoprimero (apartado 
1.º) de la Convocatoria.

N.º Incumplimiento Corrección Consecuencia

2
Desviaciones a la baja de los requisitos de gasto 
comprometidos por el beneficiario y fijados en la 
presente resolución, que sean iguales o inferiores 
al 60%.

0%
Se procederá a una revocación parcial del im-
porte de la ayuda concedida, proporcional a la 
desviación.

3
Desviaciones a la baja de los requisitos de gasto 
comprometidos por el beneficiario y fijados en la 
presente resolución superiores al 60%.

100%
Se procederá a la revocación total de la ayuda, 
excepto que suceda lo previsto en la llamada 
(1) de la tabla recogida en las bases, relativa al 
ahorro de costes.

Octavo.—Desestimar las solicitudes recogidas en el anexo II, por los motivos que se indican en el mismo.

Noveno.—Ordenar la publicación de la resolución de concesión de las ayudas en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.
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Este acto pone fin a la vía administrativa. Contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el BOPA, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el órgano 
autor de la presente Resolución, que deberá formularse en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
publicación en el BOPA, no pudiendo simultanearse ambos recursos; de conformidad con lo establecido en el artículo 28 
de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la Administración del Principado 
de Asturias, y en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar cualquier otro que estimen 
oportuno.

En Llanera, a 22 de diciembre de 2025.—El Presidente de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Inno-
vación Asturiana.—Cód. 2025-10821.
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